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1. Objetivo:  

Describir las instrucciones para hacer uso de la herramienta colaborativa del chat en línea, 

dispuesto para los usuarios en la plataforma Office 365. 

2. Alcance: 

Inicia con el ingreso a la plataforma y finaliza con el envío de mensajes de chat, para los 

Organismos de Tránsito y Direcciones Territoriales que desean interactuar con la 

Concesión RUNT.  

3. Condiciones preliminares  

1. El usuario debe tener una cuenta de correo de dominio @otrunt.com.co o 

@dtrunt.com.co y conocer la contraseña de acceso. 

2. Se debe contar con acceso a internet, desde cualquier computador.  

4. Descripción.  

1. Para acceder a la herramienta de chat, es necesario ingresar a la plataforma de 

Office 365, digitando en un navegador web la dirección 

https://login.microsoftonline.com, o ingresando en cualquier motor de búsqueda, 

“Login Office 365” y seleccionado el primer resultado.  Se mostrará la pantalla de 

inicio de sesión: 
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2. Para el inicio de sesión, debe escribir su cuenta de usuario (cuenta de correo) y la 
contraseña asignada. 
 

3. Una vez iniciada la sesión, puede elegir la opción “Correo” o la opción “Contactos”. 

 

4. Verifique que se haya conectado al servicio de mensajería instantánea (debe 

aparecer una línea verde junto a su ícono de usuario). Si no aparece conectado, 

debe hacer clic sobre su ícono de usuario, para que aparezca la opción “Iniciar 

sesión en la mensajería instantánea”. 
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5. En la caja de texto marcado como “Buscar en Correo y Contactos” (esquina superior 

izquierda), digite el nombre del usuario Asesor Chat, el cual fue designado como 

contacto de la Concesión RUNT S.A. para los Organismos de Tránsito y Direcciones 

Territoriales. 

 

 

6. Al seleccionar el usuario con el clic del mouse, podrá iniciar una conversación de 

chat a través de dos maneras: 

a. Icono de mensajería instantánea, ubicado de primero de derecha a izquierda, 

bajo el nombre del usuario. 

b. Haciendo clic sobre el link debajo de la opción “Enviar MI” 

 

 

Icono de mensajería 

instantánea 

Link para enviar 

mensajería instantánea 
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7. La conversación podrá iniciarse en la ventana que se despliega a la derecha de la 

pantalla. 

 


